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PRESIDENCIA 

DIP. ALEJANDRO CARABIAS ICAZA 
 

ASISTENCIA 

 

Solicito a la diputada secretaria Catalina Apolinar 

Santiago, pasar lista de asistencia.  

 

La secretaria Catalina Apolinar Santiago: 

 

Con gusto, diputado Presidente. 

 

Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago Catalina, 

Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte Vladimir, 

Bazán Fernández Marisol, Bello Solano Carlos 

Eduardo, Bernabé Vega Diana, Bravo Abarca 

Alejandro, Calixto Jiménez Gloria Citlali, Carabias 

Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna Guadalupe, 

Cortés Genchi Gladys, Eguiluz Bautista María 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, López Galeana Julián, Lührs 

Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, 

Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente Glafira, 

Mosso Hernández Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez Jorge 

Iván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta 

Leticia, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez 

Basurto Héctor, Tito Arroyo Aristóteles, Torres Berrum 

Bulmaro ,Urióstegui García Jesús Eugenio, Urióstegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz. 

 

Se informa a la presidencia la asistencia de 40 

diputadas y diputados a la presente sesión.  

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria.  

 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con la asistencia 

de 40 diputadas y diputados, se declara cuórum legal y 

válidos los acuerdos que en esta Sesión se tomen, por lo 

que siendo las 18 horas con 19 minutos, del día lunes 22 

de diciembre 2025, se inicia la presente Sesión.  

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 

 

CHILPANCINGO, GUERRERO, LUNES 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO 
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Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del poder Legislativo, me permito 

proponer a la Plenaria el siguiente proyecto de orden del 

día, por lo que solicito al diputado secretario Jorge Iván 

Ortega Jiménez dar lectura al mismo. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Con gusto, Presidente. 

 

Orden del Día, Segunda Sesión.  

 

* Pase de lista de asistencia.  

* Declaratoria de cuórum.  

 

Primero.  Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos:  

 

a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. (Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública).  

 

Segundo. Clausura:  

 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a 22 de 

diciembre de 2025. 

 

Servido, presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputado secretario.  

 

Esta Presidencia solicita a la diputada Catalina 

Apolinar Santiago informe qué diputadas y diputados se 

incorporaron a la Sesión durante el transcurso de la 

lectura del proyecto de orden del día. 

 

La secretaria Catalina Apolinar Santiago: 

 

Se informa a la Presidencia que se registraron 3 

asistencia de las diputadas y diputados, Botello Figueroa 

Ana Lilia, Jiménez Mendoza Jhobanny, Sánchez 

Almazán Pánfilo, con lo que se hace un total de 43 

asistencia.  

 

Servido, diputado Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria.  

 

Se somete entonces a consideración de la Plenaria 

para su aprobación el proyecto de orden del día de 

antecedentes. Compañeras, compañeros diputados, 

sírvanse manifestarlo en votación económica. 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado secretario Jorge Iván Ortega 

Jiménez informe el resultado de la votación. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Con gusto, Presidente.  

 

Se obtuvieron 43 votos a favor. 

 

0 en contra. 

 

0 abstenciones.  

 

Servido, diputado Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el orden del día 

de referencia.  

 

PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 

 

PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026. (COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA).  

 

En desahogo del punto número uno del Orden del 

Día, proyectos de leyes, decretos y proposiciones de 

acuerdos, inciso “a”, solicito al diputado secretario Jorge 

Iván Ortega Jiménez dé lectura al dictamen con proyecto 

de decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Con gusto, Presidente.  

 

CC. Secretaria y secretario de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado  
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Presentes.  

 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con base en 

las atribuciones que le confieren los artículos 62 fracción 

I, 66 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, 195 fracción III, 196 у 241 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231, fue turnada para su estudio y 

análisis la Iniciativa con Proyecto de Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2026, signado por la Dra. Anacleta 

López Vega, Subsecretaria de Gobierno, Asuntos 

Jurídicos y Derechos Humanos, encargada de Despacho 

de la Secretaría General de Gobierno, en representación 

de la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

a fin de emitir el dictamen con proyecto de Decreto 

correspondiente. La Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública conforme a lo establecido en el artículo 256 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, realizó el 

análisis de esta Iniciativa con proyecto de Decreto 

conforme al procedimiento que a continuación se 

describe: 

 

Que en la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero 

aprobada por esta Soberanía para el ejercicio fiscal 2026, 

asciende a un monto de $ 87,395.0 millones de pesos 

que el Gobierno del Estado canalizará para el 

financiamiento del Proyecto en comento para el ejercicio 

fiscal 2026, y está integrado de la manera siguiente: 

 

Se inserta tabla.  

 

Fuentes de ingreso para sustentar sus proposiciones, 

como tampoco existen las condiciones adecuadas, como 

señala el párrafo que antecede para dictaminar su 

procedencia.  

 

Que en razón de lo anterior, toda vez que cada 

propuesta fue debidamente analizada y discutida, esta 

comisión dictaminadora de presupuesto y cuenta 

pública, sus integrantes determinaron su improcedencia 

para incorporarse en el presente dictamen, y en 

consecuencia no existe materia de discusión de reserva 

de artículos en lo particular.  

 

Con el aspecto de seguir fortaleciendo la democracia, 

la transparencia y la justicia social de los guerrerenses, 

esta comisión procuró que se privilegiara la inversión a 

programas enfocados a:  

 

Equidad de Género con 47 programas enfocados a 

este aspecto de los cuales 11 son directos y 36 son 

transversales distribuidos en 16 dependencias de la 

Administración Pública y con un monto de $ 1,613.0 

millones de pesos, que se plasman en el anexo 

estadístico número 13.  

 

Desarrollo y bienestar de la población indígena y 

afromexicana con 37 acciones y programas enfocados a 

la atención de este sector de la población de los cuales 5 

son directos y 32 son transversales distribuidos en 14 

dependencias de la Administración Pública y con un 

monto de $ 540.2 millones de pesos, que seplasman en 

el anexo estadístico número 14.  

 

Desarrollo y bienestar social con programas como: 

Becas Ignacio Manuel Altamirano a estudiantes en 

situación de vulnerabilidad, Programa de Discapacidad 

con Bienestar, Uniformes escolares para Centros 

Educativos, Programa de Apoyos a Adultos Mayores; 

Programa de construcción de pisos y techos firmes en 

viviendas en zonas de alto o muy alto rezago social.  

 

Apoyo al campo con la introducción de los 

programas como: transformando el campo, programa de 

pesca y acuacultura, además de asegurar los cultivos ante 

riesgos climatológicos.  

 

Derecho a la salud al garantizar la Aportación 

Liquida Estatal IMSS-BIENESTAR (Económica y en 

Especie) e incorporar un Programa de Salud Mental 

dirigido a niñas, niños y adolescentes. 

 

Que la distribución a nivel capítulo, rubro, partida y 

vertiente económica por las modificaciones realizadas, 

consensuadas y aprobadas en el presente Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el 

ejercicio fiscal 2026 por el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura local, le corresponderá a la Secretaría 

de Finanzas y Administración, la adecuación en sus 

diferentes clasificaciones de los anexos estadísticos al 

presente Decreto respectivos que forman parte del 

presente decreto, para su debida y oportuna publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero. Por lo anteriormente expuesto, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 fracción 

I, 62 fracción I, 66 y 67 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 116 fracción III, 

248, 254, 256 y 258 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 

sometemos a la consideración del Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero el siguiente Dictamen con 

Proyecto de decreto de presupuesto de egresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Todas las acciones relativas al ejercicio, control 

presupuestario, erogaciones y evaluación del 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, se 

regirán por lo dispuesto en este Decreto, así como en la 

Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del 

Estado de Guerrero; la Ley Número 994 de Planeación 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; la Ley 

Número 616 de Deuda Pública para el Estado de 

Guerrero; la Ley Número 690 de Entidades Paraestatales 

del Estado de Guerrero; la Ley Número 468 de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 

Estado de Guerrero; la Ley Número 266 de Obras 

Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero; la Ley 

de Coordinación Fiscal; la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Los entes ejecutores del gasto deberán considerar 

como referente articulador al Plan Estatal de Desarrollo 

2022-2027, incluyendo sus ejes, objetivos, estrategias y 

líneas de acción. Toda erogación destinada a un 

programa presupuestario será justificada y alineada al 

citado Plan, además de las normas que para tal efecto 

emita el CONAC. 

 

De igual forma, serán responsables de cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 

presente Decreto, así como instrumentar normas y 

procedimientos administrativos que permitan armonizar, 

transparentar, racionalizar y llevar un mejor control del 

gasto. 

 

Para efectos del presente decreto se entrenará y se 

conceptualizará por: 

 

Adecuación Presupuestaria: Modificación a las 

estructuras funcional, programática, administrativa, 

económica, tipo y objeto del gasto; ampliaciones y 

disminuciones del Presupuesto de Egresos aprobado y 

sus metas; siempre que permitan el cumplimiento de los 

objetivos de los programas a cargo de los ejecutores del 

gasto;  

 

 Asignaciones Presupuestales: Importe destinado a 

cubrir las erogaciones previstas para la realización de 

programas, subprogramas, proyectos y actividades que 

se requieren para el logro de los objetivos y metas 

programadas; 

 

Ayudas: Aportaciones de recursos públicos en 

numerario o en especie, otorgadas por el gobierno del 

estado, con base en los objetivos de los programas 

presupuestarios;  

 

Balance Presupuestario: Diferencia entre los ingresos 

totales contenidos en la Ley de Ingresos del Estado de 

Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2026 y los gastos 

totales considerados en el presente Presupuesto de 

Egresos, con excepción de la amortización de la deuda;  

 

Clasificación Administrativa: Identifica a los 

ejecutores del gasto a través de los cuales se realiza la 

asignación, gestión y el ejercicio de los recursos 

financieros; 

 

Clasificación Económica: Elemento de programación 

presupuestaria que permite identificar el gasto, según su 

naturaleza económica: corriente o de capital. Mientras 

que el gasto corriente no aumenta los activos, el de 

capital incrementa la capacidad de producción, las 

inversiones físicas o financieras;  

 

Clasificación Funcional: Agrupa los gastos según los 

propósitos u objetivos socioeconómicos de los ejecutores 

del gasto;  

 

Clasificación por Objeto del Gasto: Listado 

ordenado, homogéneo y coherente que permite 

identificar los bienes y servicios que el sector público 

demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en 

capítulos, conceptos y partidas 

 

Clasificación por Tipo de Gasto: Relaciona las 

transacciones públicas que generan gastos con los 

grandes agregados de la clasificación económica, 

integrándose en: Corriente; de Capital; Amortización de 

la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y 

Jubilaciones; y Participaciones;  

 

Clasificación Programática: Alinea el Presupuesto de 

Egresos con la relación que tienen las erogaciones con 

los programas de los ejecutores del gasto;  

 

Congreso: El Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero;  

 

CONAC: El Consejo Nacional de Armonización 

Contable; 

 

Los proyectos que integran el gasto están sujetos a las 

normas de la Federación y del estado de Guerrero, 

vinculados con su fuente de financiamiento, ramo, 

programa y/o fondo; así como al cumplimiento de lo 

establecido en los convenios suscritos entre las partes; de 

no cumplirse las condiciones o las aportaciones 

acordadas, o no contar con la suficiencia presupuestaria, 

la Secretaría podrá aplazar total o parcialmente su 

aportación; estos proyectos también pueden ser 
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modificados en sus metas, costos, o ser diferidos durante 

el ejercicio fiscal. 

 

Para dar cumplimiento a los procedimientos de 

adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios, las secretarías, dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo deberán apegarse a lo establecido en la 

normatividad aplicable, de acuerdo con el Anexo 18, 

siempre y cuando se cuente con los recursos autorizados 

en este Presupuesto de Egresos, debiendo sujetarse a la 

política establecida por la Secretaría. Asimismo, se 

autoriza a la Secretaría para que 

 

Asimismo, se autoriza a la Secretaría que celebre él o 

los contratos o convenios de servicio que considere 

necesarios con el objeto de cubrir diversas necesidades 

presupuestales a su cargo. Reconozca los reembolsos y 

pagos que se efectúen conforme a los términos y 

condiciones que para tales efectos se convengan, así 

como aquellos derivados de contratos o convenios 

formalizados previamente por dichos fines. 

 

Vestuario, uniformes, prendas de producción deberán 

ser otorgados sólo al personal que autorece la Secretaría, 

tomando en cuenta la naturaleza de las funciones que 

realiza y de conformidad con los contratos establecidos y 

el presupuesto aprobado.  

 

Los combustibles y lubricantes deberán ser 

únicamente para vehículos de uso oficial.  

 

Para la adquisición o arrendamiento de bienes o 

servicios, las Secretarías, dependencias y entidades 

deberán sujetarse a lo estipulado en el marco normativo 

aplicable conforme a los importes establecidos del anexo 

18 con el fin de asegurar para el Gobierno del Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

 

En el ejercicio de los recursos aprobados para las 

adquisiciones o arrendamientos de bienes y 

contrataciones de servicios, las Secretarías, dependencias 

y entidades deberán observar lo siguiente.  

 

Las adquisiciones de bienes, muebles e inmuebles, 

arrendamientos y la contratación de servicios deberán 

sujetarse a los programas y calendarios aprobados con 

base a los lineamientos y normas establecidos en la 

materia considerados en el ciclo presupuestal contenido 

en el presupuesto. No podrán afectarse compromisos que 

no hayan sido vengados al término del ejercicio fiscal en 

aquellos fondos establecidos bajo el principio de 

anualidad.En cumplimiento de las medidas de 

relacionalidad, autoridad y disciplina presupuestaria, la 

Secretaría verificará previamente la existencia de bienes 

sostenibles de aprovecharse por las áreas solicitantes.  

 

La adquisición de bienes de marca específica y la 

contratación de servicios con personas físicas o morales, 

así como las consideradas como urgentes, deberá 

cumplir con la normativa aplicable y limitarse a lo 

estrictamente indispensable.  

 

La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, 

bienes informáticos, maquinaria y equipo agropecuario, 

industrial y de comunicación para la operación de las 

Secretarías, dependencias y entidades se reducirá a lo 

indispensable y sólo será procedente cuando cuenten con 

recursos presupuestarios y financieros. 

 

La adquisición de vehículos automotores se 

autorizará en aquellos casos que implique la reposición 

de unidades dadas de baja, así como los necesarios para 

fortalecer la operatividad y salvaguardar los servicios de 

seguridad pública, procuración de justicia, salud, 

bienestar social y fortalecimiento del sistema 

recaudatorio previa a justificación.  

 

La contratación de nuevos servicios sólo podrá 

efectuarse para programas prioritarios, emergentes y de 

atención a la población previa a justificación.  

 

La adaptación de conservación y remodelación de 

inmuebles destinados a la prestación de servicios 

públicos y oficinas gubernamentales sólo podrán 

efectuarse cuando se optimice la prestación de estos, el 

aprovechamiento de espacios y en su caso, se evite el 

deterioro de los mismos previa a justificación. 

 

El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en 

moneda nacional. En los casos en que de acuerdo con su 

naturaleza se contraigan obligaciones de pago de 

moneda extranjera, éstas se sufragarán en moneda 

nacional al tipo de cambio determinado por el Banco de 

México y publicado en el Diario Oficial de la Federación 

correspondiente a la fecha del pago en el que al afecto se 

fije.  

 

Las acciones de registro y de control de los recursos 

para programas y proyectos de inversión serán realizadas 

por la Secretaría de Coordinación de la Secretaría de 

Planificación y Desarrollo Regional conforme a los 

marcos de competencia. 

 

Para el ejercicio de los recursos de inversión, los 

ejecutores del gasto se sujetarán a los ordenamientos 

siguientes.  
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Atender prioritariamente las erogaciones por 

concepto de mantenimiento de los proyectos concluidos, 

el avance en los que se encuentren en proceso, los 

vinculados a la prestación de servicios públicos y los que 

cuenten con autorización plurianual.  

 

Iniciar proyectos únicamente cuando la Secretaría 

garantice mediante oficio la disponibilidad 

presupuestaria y financiera. Los proyectos que abarquen 

más de un ejercicio fiscal deberán sujetarse a lo 

dispuesto en la legislación correspondiente.  

 

Contar con la notificación de la Secretaría para 

efectos de licitación en la que se informe la suficiencia 

presupuestaria y financiera con el fin de iniciar los 

trámites de autorización de recursos ante la Secretaría 

conforme a los calendarios autorizados por la misma.  

 

Prever la disponibilidad de recursos con la 

determinación puesta en operación y o mantenimiento 

de los proyectos. 

 

Fundamentar la programación de la inversión de los 

lineamientos estratégicos que señalen los programas de 

mediano plazo.  

 

Gestionar la ampliación y diversificación de las 

fuentes de financiamiento alternas y/o complementarias 

al Presupuesto de Egresos 2026, 

 

Presentar a través del Sistema Electrónico de la 

Secretaría de Planeación у Desarrollo Regional, los 

proyectos de inversión para que, previa valoración, 

ingresen al Banco de Proyectos de Inversión Pública, 

detallando su localización geográfica, población 

beneficiada con perspectiva de género, metas, unidad de 

medida, periodo de construcción y resultados esperados 

en términos del PbR. 

 

En el caso de proyectos financiados con recursos de 

origen federal los ejecutores del gasto deberán cumplir 

con las obligaciones establecidas en la normatividad 

aplicable.  

 

Los proyectos inherentes al Programa Anual de 

Inversión Pública podrán ser modificados o sustituidos 

cuando ocurran problemas de tipo técnico, jurídico, 

administrativo o financiero que lo justifiquen así como 

cuando ello favorezcan la concurrencia de recursos 

estatales, federales y/o municipales.  

 

Los programas y proyectos de inversión deberán 

contar con el dictamen favorable de las instancias 

competentes sobre la factibilidad técnica, económica, 

ambiental y en su caso sobre proyectos ejecutivos de 

obra pública previos al inicio de los procedimientos de 

contratación previstos en las disposiciones aplicables. 

 

Las personas titulares de las secretarías, 

dependencias, entidades así como las servidoras y 

servidores públicos autorizados para ejercer recursos del 

presupuesto de inversión serán responsables de:  

 

Asignar los recursos a proyectos de inversión con 

base a los criterios de prioridad del Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027, con apego al PbR y sólo cuando 

se cuente con el expediente técnico debidamente 

validado, con la partida presupuestal correspondiente y 

la aprobación del comité respectivo; 

 

Fomentar una mayor capacitación de funcionarias y 

funcionarios públicos en materia de evaluación social y 

económica de programas y proyectos de inversión. 

Priorizar la realización de programas y proyectos de 

inversión que generen mayores beneficios a la sociedad.  

 

Observancia de disposiciones de la autorización de 

recursos emitidas de la Secretaría para contar con los 

instrumentos técnicos para la evaluación por parte de la 

Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. 

 

Garantizar mejores condiciones en precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes en los contratos que se celebren considerando 

lo previsto en las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Impulsar en forma conjunta con la Secretaría la 

participación del sector social, privado y de los distintos 

órdenes de gobierno en los programas y proyectos de 

inversión del sector público estatal.  

 

Tomar en cuenta el impacto ambiental esperado, así 

como grupos vulnerables y en materia de equidad de 

género. 

 

Remitir mensualmente a la Secretaría de Planeación 

y Desarrollo Regional los informes de avances físicos y 

financieros de las obras o proyectos que se les hayan 

sido autorizados.  

 

Cuando sea el caso, las dependencias y entidades 

ejecutoras del gasto de inversión deberán realizar 

variablemente los procesos de licitación 

correspondientes en los términos de la legislación 

vigente.  

 

Si por alguna causa disminuyeran los ingresos de 

libre disposición como fuente de financiamiento de la 

Inversión Estatal Directa (IED), la Secretaría en 
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coordinación con la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Regional podrá realizar ajustes presupuestales 

y financieros en los programas de los entes ejecutores. 

 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  

 

Los entes responsables de la ejecución del gasto 

deberán alinear sus programas, proyectos, obras y 

acciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) establecidos en la Agenda 2030, así como con los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027. Se 

deberá determinar el tipo de contribución (sustantiva, de 

soporte o de entorno) correspondiente a cada ODS, 

metas y submetas específicas, las cuales deberán 

integrarse en la estructura programática de los programas 

y proyectos de inversión del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Se inserta Tabla. 

 

Los entes ejecutores del gasto deberán cumplir con 

las obligaciones de transparencia en materia 

presupuestaria, establecidas en la Ley de Disciplina 

Financiera, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, y demás 

normatividad aplicable. 

 

Las secretarías, dependencias, entidades y los 

municipios informarán trimestralmente sobre el 

ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto al 

Sistema de Recursos Federales Transferidos, así como el 

avance físico de las obras y acciones, a través del 

Sistema de Formato Único de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, coordinado en el ámbito estatal por la 

Secretaría y la Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional. 

 

El PbR dará congruencia al ejercicio de verificación 

de metas y objetivos; asimismo, servirá como 

mecanismo de retroalimentación para mejorar la 

operación de los programas y resultados de las políticas 

públicas. 

 

Las personas titulares de los entes ejecutores de gasto 

están obligadas a rendir cuentas por la administración de 

los recursos, con eficiencia, eficacia y transparencia, 

cumplir con los objetivos a los que estén destinados, 

alcanzando los resultados plasmados en los programas, 

proyectos, obras y acciones, indicadores y metas, y 

garantizar su registro correcto y oportuno, tanto 

presupuestario, financiero y contable. 

 

Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las disposiciones presupuestarias y al 

presente Presupuesto de Egresos, serán sancionados con 

fundamento en lo establecido en la Ley Número 465 de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guerrero y demás disposiciones legales aplicables, por 

las instancias competentes. 

 

Las personas titulares de los entes ejecutores del 

gasto deberán cumplir con los principios rectores que 

rigen el servicio público: legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, 

integridad y competencia por mérito..  

 

Para prevenir la comisión de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, las secretarías, dependencias, 

entidades y los órganos internos de control, en 

coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción 

podrán implementar acciones preventivas y orientadoras, 

a fin de guiar el criterio que, en situaciones específicas, 

deberán observar las servidoras y los servidores públicos 

en el desempeño de sus funciones, cargos o comisiones. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 

primero de enero del año 2026.  

 

Segundo. Publíquese el presente Decreto en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero.  

Tercero. Las disposiciones contenidas en el presente 

Decreto prevalecerán sobre aquellas de igual o menor 

rango que se les opongan, aun cuando no estén 

expresamente derogadas. 

 

Chilpancingo, Guerrero, diciembre de 2025.  

 

Atentamente, las diputadas y diputados de la 

Comisión de Presupuestos y Cuenta Pública. 

 

Todos con rúbrica.  

 

Servido, Presidenta. 

 

La vicepresidenta Ma. del Pilar Vadillo Ruiz: 

 

Gracias, Diputado Secretario.  

 

El presente dictamen con proyecto de decreto se tiene 

de primera lectura y continúa con su trámite legislativo.  

 

Esta presidencia informa que el presente dictamen 

con proyecto de decreto se encuentra publicado en la 

Gaceta Parlamentaria para su consulta. 
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CLAUSURA Y CITATORIO: 

 

La vicepresidenta Ma. Pilar Vadillo: (A las 18:47 

hrs) 

 

En desahogo del punto número dos del Orden del 

Día, clausura incisa “a” si me ayudan poniéndose todos 

de pie, por favor, no habiendo otro asunto que tratar, 

siendo las 18 horas con 47 minutos del día lunes 22 de 

diciembre 2025, se clausura la presente Sesión y se cita a 

las ciudadanas, diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero para el día de 

hoy de manera inmediata para celebrar Sesión. 
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